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D E C R E T O
Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de 
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.
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EMILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ ROMERO
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)







S U M A R I O
SÁBADO 31 DE MARZO DE 2012

NÚMERO 29. SECCIÓN VI
TOMO CCCLXXII

ACUERDO que establece que el Despacho del Gobernador y la Secretaría 
General de Gobierno tendrán una sola Unidad de Transparencia.  Pág. 3


